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“Artículo 2.2.2.2. Fases. Las cuatro (4) fases territoriales de implementación del Sis-
tema Penal Acusatorio en la Justicia Penal Militar y Policial, iniciarán en el año 2018, así:

Fase I: Año 2018: Bogotá, D. C.
Fase II: Año 2019: Boyacá, Caldas, Cauca, Cundinamarca, Huila, Nariño, Quindío, 

Risaralda, Tolima y Valle del Cauca.

Fase III: Año 2020: Antioquia, Atlántico, Bolívar, San Andrés y Providencia, Cesar, 
Chocó, Córdoba, Guajira, Magdalena, Norte de Santander, Santander y Sucre.

Fase IV: Año 2021: Amazonas, Arauca, Caquetá, Casanare, Guainía, Guaviare, Meta, 
Putumayo, Vaupés y Vichada.

Parágrafo 1°. La Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar o la Entidad en que ella 
se transforma, tendrá a su cargo la planeación y ejecución de lo dispuesto en este artículo.

Parágrafo 2j. Las fases territoriales establecidas en este artículo podrán ser modiicadas 
de acuerdo con las necesidades del proceso de transición.

Artículo 2°. Las demás disposiciones contenidas en el Decreto número 1070 de 26 de 
mayo de 2015, “por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Admi-
nistrativo de Defensa”, no se modiican y continúan vigentes.

Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de enero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Defensa Nacional,

 Luis C. Villegas Echeverri.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

 Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 028 DE 2017

(enero 12)
por el cual se coniere la Orden de la Estrella de la Policía.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le conieren 
los artículos 3° y 6° del Decreto número 2612 de 1966, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con el Decreto número 2612 de 1966, es deber del Gobierno Nacional, 

distinguir a las personas que por sus actividades o en cumplimiento del deber, han trabajado 
en defensa de la paz pública y de las instituciones democráticas.

Que el Consejo de la Orden de la “Estrella de la Policía”, en su sesión celebrada el día 
15 de noviembre de 2016, mediante Acta número 162 ADEHU-GRUGE-2.25, consideró 
oportuno otorgar esta condecoración en el grado y categoría que se indicarán, al señor 
Oicial que se relaciona a continuación, en reconocimiento a sus invaluables servicios y a 
la magníica labor realizada en beneicio de la Policía Nacional,

DECRETA:
Artículo 1°. Coniérase la Orden de la “Estrella de la Policía”, en el Grado “Gran Estrella 

Cívica”, Categoría “Ordinaria”, al señor General Nieto Rojas Jorge Hernando, identiicado 
con cédula de ciudadanía número 3080873, de conformidad con lo establecido en la parte 
considerativa del presente Decreto.

Artículo 2°. La condecoración a la que se reiere el artículo anterior será impuesta en 
acto especial, de conformidad con el Reglamento de Ceremonial y Protocolo Policial.

Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 12 de enero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Defensa Nacional,

 Luis C. Villegas Echeverri.

ministerio de trabaJo

Decඋeඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 052 DE 2017

(enero 12)

por medio del cual se modiica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto número 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implemen-

tación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del artículo 1° de la Ley 1562 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo, modiicado por el artículo 1° del Decreto número 171 de 2016, señala 
que todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo cualquier 
modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, organizaciones de economía so-
lidaria y del sector cooperativo, así como las empresas de servicios temporales, deberán 
sustituir el Programa de Salud Ocupacional por el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST), a más tardar el 31 de enero de 2017.

Que el artículo 1° de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012 estableció que el programa 
de salud ocupacional se entenderá como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST).

Que el artículo 2.2.4.7.4. del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Regla-
mentario del Sector Trabajo, establece que el Sistema de Garantía de Calidad del Sistema 
General de Riesgos Laborales tiene los siguientes componentes: a) Sistema de Estándares 
Mínimos, b) Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención en Seguridad 
y Salud en el Trabajo y Riesgos Laborales, c) Sistema de Acreditación y d) Sistema de 
Información para la Calidad.

Que los Estándares Mínimos son el conjunto de normas, requisitos y procedimientos 
de obligatorio cumplimiento, mediante los cuales se establece, registra, veriica y controla 
el cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y cientíica; de su-
iciencia patrimonial y inanciera; y de capacidad técnico-administrativa, indispensables 
para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de actividades de los diferentes actores en el 
Sistema General de Riesgos Laborales.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 2.2.4.7.4. del Decreto 
número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, el Ministerio del 
Trabajo determinará de manera progresiva los estándares que hacen parte de cada uno de los 
componentes del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.

Que se hace necesario que el Ministerio del Trabajo determine los estándares mínimos 
que permitan veriicar el cumplimiento de los requisitos para la implementación del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

Que el artículo 2.2.4.6.4. del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamen-
tario del Sector Trabajo, establece que el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la 
mejora continua y que incluye la política, la organización, la planiicación, la aplicación, 
la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, 
evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo.

Que conforme a la información allegada por las Administradoras de Riesgos Laborales 
frente a las gestiones adelantadas por los diferentes actores para la implementación del Sis-
tema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), se observa que no existe 
un adecuado desarrollo en la ejecución de dicho Sistema y que se requiere establecer su 
cumplimiento, vigilancia y control por etapas o fases, siendo necesario prorrogar el plazo 
de transición señalado en el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto número 1072 de 2015, con el 
in de facilitar la aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) y hacer viable la culminación de la sustitución del antiguo Programa de Salud 
Ocupacional.

Que conforme a lo antes señalado, se hace necesario modiicar el artículo 2.2.4.6.37. 
del Decreto número 1072 de 2015.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modiicación del artículo 2.2.4.6.37. del Decreto número 1072 de 2015. 
Modifíquese el artículo 2.2.4.6.37 del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Re-
glamentario del Sector Trabajo, el cual quedará así:

“Artículo 2.2.4.6.37. Transición. Todos los empleadores públicos y privados, los con-
tratantes de personal bajo cualquier modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, 
organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, así como las empresas de 
servicios temporales, deberán sustituir el Programa de Salud Ocupacional por el Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), a partir del 1° de junio de 
2017 y en dicha fecha se debe dar inicio a la ejecución de manera progresiva, paulatina y 
sistemática de las siguientes fases de implementación:

FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE

1 Evaluación inicial.

Es la autoevaluación realizada por la 
empresa con el in de identiicar las 
prioridades en seguridad y salud en 
el trabajo para establecer el plan de 
trabajo anual o para la actualización 
del existente, conforme al artículo 
2.2.4.6.16. del Decreto número 1072 
de 2015.

Todos los empleadores públicos y 
privados, los contratantes de per-
sonal bajo cualquier modalidad de 
contrato civil, comercial o adminis-
trativo, organizaciones de economía 
solidaria y del sector cooperativo, 
así como las empresas de servicios 
temporales, con la asesoría de las 
Administradoras de Riesgos Labora-
les y según los estándares mínimos.

2
Plan de mejora-
miento conforme a 
la evaluación inicial.

Es el conjunto de elementos de 
control que consolida las acciones de 
mejoramiento necesarias para corregir 
las debilidades encontradas en la 
autoevaluación.

Todos los empleadores públicos y 
privados, los contratantes de per-
sonal bajo cualquier modalidad de 
contrato civil, comercial o adminis-
trativo, organizaciones de economía 
solidaria y del sector cooperativo, 
así como las empresas de servicios 
temporales.

3

Ejecución del Sis-
tema de Gestión de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

Es la puesta en marcha del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) en coherencia con 
la autoevaluación y el plan de mejora-
miento inicial.

Todos los empleadores públicos y 
privados, los contratantes de per-
sonal bajo cualquier modalidad de 
contrato civil, comercial o adminis-
trativo, organizaciones de economía 
solidaria y del sector cooperativo, 
así como las empresas de servicios 
temporales.
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FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE

4
Seguimiento y plan 
de mejora.

Es el momento de evaluación y vigi-
lancia preventiva de la ejecución, de-
sarrollo e implementación del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST) y la implementa-
ción del plan de mejora.
Actividad que regulará el Ministerio 
del Trabajo conforme a los estándares 
mínimos.

Todos los empleadores públicos y 
privados, los contratantes de per-
sonal bajo cualquier modalidad de 
contrato civil, comercial o adminis-
trativo, organizaciones de economía 
solidaria y del sector cooperativo, 
así como las empresas de servicios 
temporales.

5
Inspección, vigilan-
cia y control

Fase de veriicación del cumplimiento 
de la normatividad vigente sobre el 
Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (Visitas y 
actividades de Inspección, Vigilancia 
y Control del sistema).

La efectúa el Ministerio del Trabajo 
conforme a los estándares mínimos.

Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo deinirá el proceso de implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de acuerdo a las fases 
descritas en el presente artículo y determinará los estándares mínimos que permitan veriicar 
el cumplimiento de los requisitos para la implementación del referido sistema.

Parágrafo 2°. Para efectos del presente capítulo, las Administradoras de Riesgos La-
borales brindarán asesoría, capacitación, campañas y asistencia técnica en las diferentes 
fases de implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo a 
todos sus ailiados obligados a adelantar este proceso. Asimismo, presentarán informes 
semestrales en junio y diciembre de cada año a las Direcciones Territoriales del Ministerio 
del Trabajo sobre las actividades de asesoría, capacitación, campañas y asistencia técnica, 
así como del grado de implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST).

Parágrafo 3°. Hasta el 31 de mayo de 2017 inclusive, se deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en la Resolución número 1016 del 31 de marzo de 1989, “por la cual se regla-
menta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional 
que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país”.

Parágrafo 4°. El proceso de implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) en sus diferentes fases se realiza en el transcurso del tiempo 
de conformidad con el cronograma establecido por el Ministerio del Trabajo para tal in, 
con los soportes, antecedentes y pruebas de su ejecución.

Las actividades de inspección, vigilancia y control de este proceso se realizarán en 
cualquiera de las fases de: a) Evaluación inicial; b) Plan de mejoramiento conforme a la 
evaluación inicial; c) Ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
y d) Seguimiento y plan de mejora, adelantadas por los responsables de ejecutarlas.

El Ministerio del Trabajo podrá veriicar en cualquier momento el cumplimiento de las 
normas vigentes en riesgos laborales a los empleadores o contratantes y la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en sus diferentes fases”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de su publicación 
y modiica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Regla-
mentario del Sector Trabajo y deroga las demás normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de enero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra del Trabajo,

Clara Eugenia López Obregón.

ministerio de educación nacional

Decඋeඍඈඌ

DECRETO NÚMERO 030 DE 2017

(enero 12)

por el cual se adiciona el Decreto número 1075 de 2015 para reglamentar los Contratos 
de Prestación de Servicios para la Administración del Servicio Educativo con Estable-

cimientos Educativos No Oiciales de Alta Calidad y la Contratación para la Prestación 
del Servicio Educativo con Instituciones de Educación Superior Oiciales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, los artículos 5° y 27 de la Ley 715 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 67 de la Constitución Política establece que “La educación es un derecho 
de la persona y un servicio público que tiene una función social y con la cual se busca 
el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura”. Asimismo, consagra que corresponde al Estado “regular y ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de la educación con el in de velar por su calidad, por el cumpli-
miento de sus ines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos; 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1753 de 2015, “por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 ‘Todos por un nuevo país’”, Colombia tiene como 

propósito ser la nación más educada de América Latina en el año 2025, por lo cual el Go-
bierno nacional, en ejercicio de las competencias constitucionales y legales a él asignadas, 
debe establecer medidas que procuren el mejoramiento de la calidad educativa del país.

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 27 de la Ley 715 de 2001, mo-
diicado por las Leyes 1176 de 2007 y 1294 de 2009, las entidades territoriales certiicadas 
en educación son las responsables de la prestación del servicio público de la educación a 
través del sistema educativo oicial. Sin embargo, la citada disposición también establece 
que cuando se demuestre la insuiciencia en las instituciones educativas oiciales, las 
entidades territoriales certiicadas podrán contratar, con cargo a los recursos del Sistema 
General de Participaciones, la prestación del servicio educativo con entidades estatales o 
privadas sin ánimo de lucro, de reconocida trayectoria e idoneidad, que presten servicios 
educativos.

Que la insuiciencia en las instituciones educativas oiciales, asumida esta como una 
situación transitoria, debe ser suplida a través de la contratación del servicio educativo, 
teniendo como referencia, tanto el principio de reducción progresiva, como el plan de 
mitigación que debe contener el estudio de insuiciencia y limitaciones, el cual debe 
ser elaborado y ejecutado por las entidades territoriales certiicadas con el propósito de 
garantizar una adecuada y suiciente oferta educativa por parte de los establecimientos 
educativos oiciales de su jurisdicción, de conformidad con lo establecido en los artículos 
2.3.1.3.1.4 (numeral 5) y 2.3.1.3.2.6 del Decreto número 1075 de 2015.

Que existen instituciones de educación superior oiciales que actualmente prestan el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y/o media, con excelentes criterios 
de calidad y de forma independiente al sistema educativo oicial. Esto amerita la adop-
ción de medidas que incentiven sus modelos de operación y que permitan a las entidades 
territoriales certiicadas en educación beneiciarse de estos esquemas educativos, cuando 
exista insuiciencia en las instituciones educativas oiciales.

Que existen establecimientos educativos no oiciales clasiicados en la categoría A+, 
por sus altos resultados en las pruebas Saber 11. Esta categoría establecida por el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES) es el más alto indicador de 
calidad educativa que un establecimiento educativo puede obtener en Colombia, por lo 
que sus excelentes modelos pedagógicos deben ser implementados en los establecimien-
tos educativos oiciales del país, cuando exista insuiciencia del recurso humano en las 
entidades territoriales certiicadas en educación para garantizar la prestación del servicio 
educativo en infraestructuras oiciales.

Que por lo anterior, y atendiendo a la alta calidad obtenida por estos colegios no 
oiciales, se considera pertinente la celebración de Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales para la Administración del Servicio Educativo con Establecimientos Edu-
cativos No Oiciales de Alta Calidad.

Que el artículo 5° de la Ley 715 de 2001, al establecer las competencias de la nación 
en materia de educación, dispone que la misma debe, entre otras, dictar normas para la 
organización y prestación del servicio educativo estatal y no estatal.

Que asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 5.6 del artículo 5° de la 
Ley 715 de 2001, la nación es competente para deinir, diseñar y establecer instrumentos 
y mecanismos para la calidad de la educación.

Que para el logro de las metas de calidad educativa, propuestas en la Ley 1753 de 2015, 
se considera necesaria la participación de los establecimientos educativos no oiciales 
que cuentan con la categoría A+ y de las instituciones de educación superior oiciales que 
actualmente prestan el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y/o media, 
con excelentes criterios de calidad, como multiplicadores de los esfuerzos que realiza la 
nación en el cumplimiento de dichas metas.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto número 1075 de 2015, Único Regla-
mentario del Sector Educación, con el objetivo de compilar y racionalizar las normas 
de carácter reglamentario que rigen el sector y contar con un instrumento jurídico único 
para el mismo.

Que la presente norma es expedida en virtud de la potestad reglamentaria del Presi-
dente de la República, razón por la cual deberá ser incluida en el Decreto número 1075 
de 2015, en los términos que a continuación se establecen.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adición al artículo 2.3.1.3.1.6 del Decreto número 1075 de 2015. Adició-
nense los siguientes numerales al artículo 2.3.1.3.1.6 del Decreto número 1075 de 2015:

“5. Contratos de Prestación del Servicio Educativo con Establecimientos Educativos 

no Oiciales de Alta Calidad. Contrato mediante el cual una entidad territorial certiicada 
contrata la prestación del servicio público educativo con un establecimiento educativo 
no oicial, clasiicado en la categoría A+, o la que haga sus veces, en las condiciones de 
calidad establecidas por el contratante, atendiendo los lineamientos del Ministerio de 
Educación Nacional.

6. Contratos Interadministrativos para la Prestación del Servicio Educativo con 

Instituciones de Educación Superior Oiciales. Contrato mediante el cual una institución 
de educación superior oicial que cuente con facultad de educación se obliga a prestar el 
servicio público educativo a estudiantes del sistema educativo oicial”.
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